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Organismo Descentralizado de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de Valle de 

Chalco Solidaridad 
José Guadalupe Luna Hemández 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

MODIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, SOBRESEIMIENTO DEL 

RECURSO POR. En los casos en que el Sujeto Obligado modifica o revoca dejando 

al acto combatido sin efectos o materia, pues un acto impugnado es modificado en 

aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una 

respuesta, emite una diversa o agrega información, y en ésta subsana las 

deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho en consecuencia y de modo 

exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el particular. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de septiembre de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01748/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo 

Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de 

Chalco Solidaridad en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes hechos: 

ANTECEDENTES 

l. El día catorce (14) de julio de dos mil diecisiete, la persona que señaló por nombre 

 en lo sucesivo EL RECURRENTE, en ejercicio del 

derecho de acceso a la información pública presentó la Solicitud de Información 

Pública registrada con el número 00002/0ASV ACHASO/IP/2017 mediante la 

cual solicitó: 

"Consumo de agua mensual, medio por habitante (en metros cúbicos), año 

2016. Precio medio del agua por habitante (pesos por metro cúbico), a fecha 1 

de enero de 2017." (sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

2. El día veintiuno (21) de julio de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud planteada, adjuntando el archivo electrónico 

denominado TARIFA MEDIDO 2016 2017.pdf, en cuyo contenido se observa 

la tarifa mensual por el suministro de agua potable de acuerdo al Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, que para efectos ilustrativos se 

inserta su primer foja: 

0--7.S 0.6015 

1..S-.iS 0.6075 0.0832' $4437 $6.0S $47.92 $6.56 

15.111-22.S Ul07 0.0878 $89.89 $6.41 $97.08 $6.93 

·~l.:.30 :1.B:883 0.1091f $137.92 $8.Q2 $1411,96 $8.66 

JO.Ol.·37..SO 2.7:ro7 0.1752 $3.97.99 $12.80 $213.83 $13.82 

37.S..SO 4.0229 0.1999 $293.83 $14.60 $317.34 $15.77 

S0.01-Q.SQ -5,519; 0.2629 $476.20 $19.20 $514.29 $20.74 

6251-7:S '!l8D33 03287 $716.03 $24.01 $773.32 $25.93 

7S.OJ.-1SO 13.9088 0.357 $l.,01S;!IO $26.0S $1,1197.17 $28'16 

15~ 40.6&l2 0.3635 $2,971.28 $26.55 $3,20&.98 $23.67 

250.()1-3$0 77.0266 039 $5,626.02 $2&.49 $6,076.lil $30,76 

3SC.Ol.000 116.0227 03961 $8,474.30 $28.95 $9,152.24 $31.26 

Masdi!!!600 2:15.09.37 0.3983 $15,710.44 $29.09 $16,967.28 $31A2 

3. El día veintiuno (21) de julio de dos mil diecisiete  

interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, 

señalando como: 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

a) Acto impugnado: "00002/0ASVACHASOIIP/2017 por el que se da respuesta a 

la solicitud de información pública adjunta, en la que se solicita los siguientes datos: 

Consumo de agua mensual medio por habitante (en metros cúbicos), año 2016. 

Precio medio del agua por habitante (pesos por metro cúbico), a fecha 1 de enero de 

2017." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "No se responde a la solicitud de 

información del consumo mensual medio de agua (en metros cúbicos) en el municipio." 

(Sic) 

4. Asimismo, adjunta dos archivos electrónicos denominados 185895.page.pdf y 

160.page.pdf, que corresponde el primero de ellos al _Acuse de Solicitud de 

Información Pública número 00002/0ASVACHASO/IP/2017, y el segundo al 

escrito que integro el SUJETO OBLIGADO en su contestación a la solicitud de 

información de referencia, los cuales por economía procesal y constar en el 

propio SAIMEX, se omite su inserción. 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, 

asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el 

objeto de su análisis. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

cuatro (04) de agosto de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

7. El día nueve (09) de agosto de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO 

presentó su informe justificado, el cual tuvo conocimiento el recurrente en la 

misma fecha, el cual consta de lo siguiente: 
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Sujeto obligado: 
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" ' 

Valle <leChák:o Solidan<led, Méx:, a 09 d,.Agoslo del 2017 
OD.A.P.A.S. 

;IOSÉW~PeLUAAHERifÁNDl:Z 
~SBl<»IADO(TE. . tlELllilFOEM 

En CUmplil)llent<> a lo d~ por: los arl!culos 1ílt q~~ Parral<> y 185 
· 0$! ll. lli y.IV de la ley <leTl'a~ar,mciay Acceso a la 111fDtmaclon Públ!éa del Estado de 

y Munlcipios, expc,r;gócl<! siguieiile; 

!.,En ~a ?1 de julio del a~o en run;o; "" db <:OR~· a la sol1citud de 
acl$n mnnero ~A$ltAClfASOllf'Í201:.7, al ~.de ~,,,¡¡, .-Oet O<gamsn,o Público 

~""'ntralizafü, par., Ja~'delsentlcio de, , Alcantarillada.y Saneamíenlo de 
<lé Chalc<>S~, "" la cual-se ... · · · 1Jle11$llal Tl'ledio por: hallltanle 

, metro,;:~¡, allí>2011:1.Precínmedío . '"°'" J"ne!m cúbico); a 
.. · ... '1-dé,~o:t<le2017,y¡,ork:t ,. )"2017este debido 
"!IWI e!Organismt¡ cuenta 1'0!l do,;. 

•.e CÓllSOmO, 
,("ltif·'i Consu~-i·,,,_ 

-~~u~~~::t1:•:tt::: 
1ción 111'748'11NFOEMIIP~7" ~~,¡\a,~· r,~titirikií\nacltin ..,,1rega,:1a · 
ootveritár to, solii:ila,:k,. ~ ~li1>,>!1!••1¡i"'.e<íé~•léga!es de la Le;, ¿ 

... pa<e,:,ciay ~ala~PÍJtili~ael Esíad<l de J.l'éitlroy Mllnici¡,k,s;.,,., solid!a sea 
'· ~''" .la resi,ll1!$ta de J•s~ ·oiiia,,~ Oeacentrallzado. cóm~,f:iii¡eto obligado de 

·· ·. teritara!Ai:cest>at.i.lrJ~. ·' ··· - ·· 

Sin más por el mQll'IBlllo, quedo, lle Usted. 
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''2<>1?, )L4'íV'DEí: Cl~5t'RID ?YE LM.CO!k'S'!YI'UCJO:m:$ ~C.."1..~ ·Ji J.t~~i'FQ.~,:t,}f.:l::~ 
VáUe<le Ci1alc,, S.,lidari<fud a 31 dejuH~~'f, 

ODAíDIBCOM/OFJC/'J:'J:S/'l:011 

C. VEIIONICA CIUJZ VELASCO 
TlTUL'cR DELA W!DADDETRANSPAl!ENCTA 
PRESENTE 
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ORC.AH!SMOD~RAtlZADO-AGUAf'OTABLE· 
AI.CAttTARIÚ.ADO·y·sqEAMIENTO 

VAti.E·DE' CH.ALCO'SOl 'i:DARmAI> 
O.D .. A~P-A~S-

TOTALDElOMAS 
REGlstRAOAS. EN 

SERV!QO MEDIDO 
2:01-6 

~Jlt%C:>.ic:c.:::il .. ,&C:nvo 

·º;;:;~~·~ 
~o • ucr,m 

DE:AC!J,ll,l'OtA&a.~ 
'r:s.uG> IQH1'Q 

}:n r.'l>iaciún .Je lv-;;: 1-,-rré\i-ios .Ji;: agua w,;Jt:k1 med.idr1 2017 a /He n:-sli1tl'.'.t_ -de:líéverdo ~l Cód!&,,rn 
FirJ!:nf,Íe¡¡-o Jd· E.,;i::m;i<> .de 3'f éxico Y ;vfurücipk:ts cortJ<:u1 cnntlnua{,-l:ót1 se rnuestra, 
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Olfe.4NWIIO DSSCENTRALlUDO DE;AC:UA PO'bW.E 
A!.CANTARJLl.ADO:Y sAHEAM!ENTO 

VALLE='D:IE CffALCo'·SQLIDARJDAD 
0.0.A.P.A.s. 

&SIFURAZC.<COLECTIV'O 

0 ~;~;¡'"1 
·-­Cill-'M.UA·.l'O!f>\ ..... JfJ,.C.IUff.l.JUl,LAIKl-

y"""'"""""' 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veintinueve (29) de agosto de la presente anualidad, por lo que, ordenó 

turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo 

fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; artículos l, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 

párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 

11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección ae Datos Personales del Estado de México 

y Municipios. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el veintiuno (21) de julio de dos mil diecisiete, 

de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día treinta 

y uno (31) de julio al dieciocho (18) de agosto de dos mil diecisiete; en 

consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día veintiuno 

(21) de julio de dos mil diecisiete, es decir, antes de que iniciara el plazo para la 

presentación del recurso. 

11. Al respecto, es necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya 

interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta 

insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda 

vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha 

de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga 

conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohibe que el 
L' 

recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo 

que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la 

información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha 

en que se presentó afecte la resolución. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

12. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número la./J. 41/2015 (lOa.), 

Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo 

rubro y texto disponen: 

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 

EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO 

PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de 

Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, 

por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la 

notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que 

el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, 

no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. 

De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su 

presentación no es extemporánea. 

la.lJ. 4112015 (lOa.) 

Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco Votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. 

Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 

Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 

Cecilia Annengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca 

Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. 

Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 

Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 

Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015, Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossfo Díaz, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Annando 

Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince". 

13. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el recurrente conozca el acto 

que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien 

la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la 

respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el 

recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo 

para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita. 

14. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la 

respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo 

permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal 

y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita. 

15. Por lo tanto, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo 

para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, 

siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la 

respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

17. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información públicá'en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado 

de México' y Municipios, y d~terminar la confirmación; revocación o 

modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega 

de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. De las causales de sobreseimiento. 

18. Es menester señalar que  solicitó al SUJETO 

OBLIGADO, lo siguiente: 

a) Consumo de agua mensual por habitante (en metros cúbicos), del año 

2016. 

b) Precio medio del agua por habitante (pesos por metro cúbico), a fecha 1 

de enero de 2017. 

19. Motivo .po1s el cual, el Titular qe )a Unidad. de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, emitió su respuesta en fecha veintiuno (21) de julio de dos mil 

diecisiete, con la ya descrita en el párrafo dos (02) de la presente resolución. 

20. Inconforme con la respuesta,  por propio derecho 

interpuso el recurso de revisión que ahora nos ocupa, señalando como motivos 
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o razones de inconformidad, los transcritos en el párrafo tres (03) de la presente 

resolución, que en lo general versa respecto a que la respuesta del SUJETO 

OBLIGADO no es completa, toda vez que no se responde a la solicitud de 

información del consumo mensual·medio de agua (ert metros cúbicos) en el 

municipio. 

21. Motivo por el cual el SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe 

justificado como anteriormente fuera precisado, manifestándole al ahora 

recurrente a groso modo lo siguiente: 

,\l~¡i'~rrtelo~~:Slíi:np~~ ... 
•í'~r,,~~-_;~~~r<#~:'" 
;~ nega11!!9Jainfom'>a,c~ ~; :,,. · "',io 
~Jft:{~ . . '·::_~\~{' ,.:, -·." :~~-- -· . 

..11.. -•. ~~~~ia•~<fl! il!!~'~tec~~k;ul& puede .,. ========~..:...-.=~-=----""--"--~'-'---'---"---'-'" ""'"-""--___J 
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OCTUBRE 3,257 ¡¡..---,-~---------+-· 
3.,221 

3,204-
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En relación a los 1,recios de agua servid<> medido :f!ül7 a se realizan. de acuerdo al C.ódigo 
Finanót-ro del E$tado de México Y Municipios como a CQntinuación se muestra: 

·t~:; :,~~f$$.m~' 
¡ ~S0.0'.!-600 ¡ Hu.022 }fi¡!;7S8$: ·:·· :.· ~'.Sl t .. $~~~· .. 

. ! :,-d~ l 21sr19s, 1·~~ :S~2ª~."4 

22. De lo anterior se observa que el SUJETO OBLIGADO, a través del informe 

justificado complemente su respuesta de origen, tal como se desprende del 

siguiente cuadro comparativo: 
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Solicitud de Información 

a) Consumo de agua mensual 

por habitante (en metros 

cúbicos), del año 2016. 

b) Precio medio del agua por 

habitante (pesos por metro 

cúbico), a fecha 1 de enero 

de 2017. 

Información entregada Cumple 

Listado de metros cúbicos Si 

consumidos de acuerdo a su 

servicio medido digital de los 

meses de enero a diciembre de 

2016. 

Tabla de tarifa mensual para el 

pago de derechos por el 

suministro de agua potable 

según la opción que elija el 

contribuyente, que se 

encuentra contenida en el 

artículo 131 del vigente Código 

Financiero del Estado de 

México y Municipios. 

Si 

23. Lo anterior es así, debido a que como bien refiere el SUJETO OBLIGADO 

dentro de su informe justificado, el propio recurrente con los datos remitidos y 

con base en cálculos que el mismo puede realizar puede obtener el dato que 

requiere, en virtud que los sujeto obligados no se encuentran compelidos para 

efectuar cálculos toda vez que hay información que no puede generarse al grado 

de detalle requerido, tal y como lo refiere el articulo 12 párrafo segundo de la 

ley de la materia aplicable, en concordancia con el criterio número 09/10 emitido 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales que a la letra señalan: 

"Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, 

archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la infonnación pública ,iue se 

les re,iuiera y ,iue obre en sus archivos y en el estado en ,iue ésta se 

encuentre. La obligación de proporcionar infonnación no comprende el 

procesamiento de la misma, ni el presentarla confonne al interés del 

solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos 

o practicar investigaciones. 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos 

ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. 

Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo 

estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus 

archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar 

documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que 

deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el 

formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar 

satisfacción a la solicitud presentada". 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

24. Por otro lado, si bien es cierto el derecho de acceso a la información pública se 

satisface con la entrega del soporte documental en que conste la información 

pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para 

satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los recurrentes, a lo 

que sirve de apoyo por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del 

entonces Instituto Federal de Acceso a la Información.y Protección de Datos, 

que a la letra dice: 

"Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad 

hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en 

consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias 

y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus 

archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad 

hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a 

la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 

encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 

Expedientes: 0438108 Pemex Exploración y Producción -Alonso Lujambio Irazábal 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C. V. - María 

Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline 

Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel 

Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard 

Mariscal" 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

(Énfasis añadido) 

25. Y que del caso que nos ocupa el documento entregado por el SUJETO 

OBLIGADO que contiene la información, siendo este el informe justificado, 

seria en todo caso un documento ad hoc, en el que se depositó la información 

peticionada con el objetivo de satisfacer la solicituq del señor  

 empero también lo es que no existe disposición legal que lo 

prohiba, de tal suerte que se tiene por colmado lo solicitado por el recurrente 

por lo que hace este primer punto de la solicitud de información. 

26. Por último, a este punto de la solicitud cabe hacer la precisión que el ahora 

recurrente en sus Razones o Motivos de inconformidad, de su recurso de revisión 

manifestó lo siguiente: "No se responde a la solicitud de información del consumo 

mensual medio de agua (en metros cúbicos) en el municipio"; siendo que su solicitud 

de información primera refirió: "Consumo de agua mensual medio por habitante (en 

metros cúbicos), año 2016" 

27. Atento a lo anterior,  requirió inicialmente el consumo 

medio por habitante, no así del municipio de manera general lo cual constituiría 

una plus petitio, empero en todo caso dicho requerimiento también queda 

colmado con lo información remitida. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

28. Seguidamente, se encuentra lo peticionado marcado bajo el inciso b), al cual 

emite una contestación el SUJETO OBLIGADO tanto en el referido informe 

justificado como en la contestación de origen, consistente en la tabla de tarifa 

mensual para el pago de derechos por el suministro de agua potable según la 

opción que elija el contribuyente, que se encuentra contenida en el artículo 131 

del vigente Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

29. A este respecto es preciso mencionar que para el ejercicio fiscal 2017, veintiún 

(21) municipios del Estado de México publicaron tarifas de agua potable, 

drenaje, saneamiento, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 

residuales en la Gaceta del Gobierno No. 121 de fecha 21 de diciembre de 2016, 

adicionales a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, siendo dichos municipios los siguientes: Acolman, Amecameca, 

Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, 

Cuautitlán Izcalli, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, Lerma, Metepec, N aucalpan, 

San Mateo Ateneo, Tecámac, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Toluca, 

Tultitlán, Valle de Bravo, y Zinacantepec. 

30. Por lo que al no encontrarse en dicho listado el Municipio de Valle de Chalco 

Solidaridad, se advierte que la información remitida se encuentra puntualmente 

concatenada con la solicitud por  así como con la 

temporalidad precisada, por lo que se tiene por colmado el requerimiento. 
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31. En este contexto este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la 

causa de sobreseimiento previstas en las fracciones 111 y V del artículo 192 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, que a la letra estipulan: 

"Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez 

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

l. El recur;ente se desista expresamentidel recurso; 

JI. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal 

manera que el recurso de revisión quede sin materia; 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los 

términos de la presente Ley; y 

V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso". 

32. Luego, conforme a la transcripción que antecede se contempla el supuesto de 

que el SUJETO OBLIGADO modifica o revoca dejando al acto combatido sin 

efectos o materia, pues un acto impugnado es modificado en aquellos casos en 

los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, 

emite una diversa o agrega información, y en ésta subsana las deficiencias que 

hubiera tenido y queda satisfecho en consecuencia y de modo exhaustivo el 

derecho subjetivo accionado por el particular. 
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Sujeto obligado: 
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33. En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera 

ninguna consecuencia legal. 

34. En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha 

la pretensión de lo pedido o exigido por el recurrente de manera que el Sujeto 

Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos 

en la ley y mediante ésta concede la totalidad de la información solicitada. 

35. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, 

Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece: 

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo 

provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de 

amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la 

sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se 

pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, 

tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de 

violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio 

de amparo sin resolver la controversia en sus méritos" 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CNIL DEL PRIMER 

CIRCUITO 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. Secretario: Arnulfo 

Mateas García." 

36. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a 

estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que el SUJETO 

OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el Informe justificado, 

remite la información necesaria para satisfacer la solicitud inicial del particular. 

37. Para llegar a la conclusión que ha sido señalada en líneas anteriores, debemos 

partir del hecho de que el contenido de información remitida por el SUJETO 

OBLIGADO no es completa. 

38. Así, en respuesta otorgada de manera oportuna en términos de la ley, el 

SUJETO OBLIGADO proporcionó información que satisface gran parte de la 

solicitud, empero, se observa no abarco todos los rubro.s quedando pendiente 

la relación con el consumo de agua mensual medio por habitante (en metros 

cúbicos), correspondiente al año 2016. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

39. Al rendir irúorme justificado, el SUJETO OBLIGADO complementa la 

información inicialmente entregada e incorpora la irúormación antes referida, 

que abarca los rubros solicitados por el ahora recurrente como ha quedado 

demostrado en párrafos anteriores. 

40. De tal manera que con la con los elementos proporcionados al rendir su informe 

justificado el SUJETO OBLIGADO clarifica y solventa la deficiencia de la 

respuesta que emitió en un primer momento, y por tanto, satisface el 

requerimiento inicial del RECUR~ENTE y deja sin efecto sus motivos de 

incorúormidad. 

41. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a 

estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que 

quedó probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como 

lo es el Irúorme de Justificado, complemento la información solicitada. 

42. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, 

vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 

185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Irúormación Pública del Estado de 

México y Municipios, este Pleno emite los siguientes: 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por las razones y 

fundamentos plasmados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a  la presente resolución. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de  que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de 

amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 

LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 

ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Josefina Román Vergara 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Ausencia Justificada) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de seis de septiembre de dos mil diecisiete, emitida 

en el recurso de revisión 01748/INFOEM/IP/RR/2017. 
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